
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el presente proceso Ejecutivo Laboral 

2004 - 1188, informando que la parte ejecutante solicita requerir al secuestre 

Sírvase proveer, 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciséis de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que  a 

folios 85 y 86 del plenario obra denuncia por alzamiento de bienes 

interpuesta por el secuestre señor Ismael Robayo contra el ejecutado José 

Eudoro Betancourt, por lo que, considera pertinente este Despacho 

acceder a lo peticionado; Secretaria proceda a requerir al auxiliar de 

justicia secuestre ISMAEL ROBAYO MORALES para que informe con carácter 

urgente sobre el trámite de la denuncia penal por alzamiento de bienes y 

abuso de confianza instaurada. Ofíciese la parte ejecutante preste su 

concurso en el diligenciamiento del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 25  del 17 de Marzo  2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá DC, hoy 16 de Marzo de 2021, al Despacho 

el presente proceso Ordinario Laboral No. 2019 - 00115, con escrito de 

subsanación de contestación presentado en término. Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D. C, Dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el escrito subsanatorio presentado en la oportunidad procesal 

por la parte demandada VIVIR CONSTRUYENDO SAS, reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE de la mañana (11:00 AM.) del día VEINTICINCO (25) del mes de 

MARZO del año dos mil veintiuno (2021), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 25  del 17 de Marzo  2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL.  05-03-2021 al Despacho el proceso ordinario laboral 

radicado N°. 2019 – 184, informando que la parte actora, allega constancia 

de entrega de la notificación artículos 291 y 292 CGP, folios 104 y siguientes 

del plenario.  Sírvase proveer. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que 

las notificaciones realizadas por la parte actora fueron enviadas a la calle 

12 N. 60-08, y la dirección registrada en el certificado de Cámara y 

Comercio visto a folios 84 a 98 es calle 12 No 60-74, así las cosas  teniendo 

en cuenta que en el Certificado de Cámara y Comercio mencionado 

también se registra dirección de correo electrónico de la demandada  PASH 

SAS, procede requerir a la parte demandante con el fin de que proceda a 

enviar notificación a la dirección registrada en el certificado de Cámara y 

Comercio y/o al correo electrónico de la demandada 

usuario@facol.com.co ,  a fin de que surta la misma en debida forma.   

 

Integrado el contradictorio vuelvan las diligencias al Despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 24 del 17 de marzo de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:usuario@facol.com.co


 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá DC, hoy 16 de Marzo de 2021, al Despacho 

el presente proceso Ordinario Laboral No. 2019 - 00806, con escrito de 

subsanación de contestación presentado en término. Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D. C, Dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el escrito subsanatorio presentado en la oportunidad procesal 

por la parte demandada COASPHARMA SAS reúne los requisitos previstos en 

el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

NUEVE de la mañana (09:00 AM.) del día VEINTICINCO (25) del mes de 

MARZO del año dos mil veintiuno (2021), para llevar a cabo de manera 

VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 25  del 17 de Marzo  2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá DC, hoy 16 de Marzo de 2021, al Despacho 

el presente proceso Ordinario Laboral No. 2019 - 001012, sin escrito de 

subsanación de contestación de demanda. Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D. C, Dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el escrito observa el despacho que en la oportunidad legal, la 

parte demandada SARTEX LTDA y SANTISARAH SAS se abstuvo de subsanar 

las falencias en el escrito de contestación conforme lo dispuesto en Auto 

anterior, en consecuencia, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, y 

de conformidad con el numeral 3° del articulo 31 CPTSS, se tendrán como 

probados los hechos susceptibles de confesión. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

NUEVE de la mañana (09:00 AM.) del día VEINTISEIS (26) del mes de MARZO 

del año dos mil veintiuno (2021), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 25  del 17 de Marzo  2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá DC, hoy 16 de Marzo de 2021, al Despacho 

el presente proceso Ordinario Laboral No. 2019 - 01063, con escrito de 

subsanación de contestación presentado en término. Sírvase proveer, 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D. C, Dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el escrito subsanatorio presentado en la oportunidad procesal 

por la parte demandada LUZ MARY TONCON MENDIVELSO y CARLOS JULIO 

ZAMBRANO ESTEPA reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

Dos de la tarde (02:00 PM.) del día VEINTICUATRO (24) del mes de MARZO del 

año dos mil veintiuno (2021), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 25  del 17 de Marzo  2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL.-BOGOTA. DC, 03 de febrero de 2021, al Despacho el 

proceso ORDINARIO LABORAL No. 2019 – 01169, con solicitud de 

terminación, informando que a folios 55 a 59 obra acuerdo de transacción 

suscrito por las partes. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D. C, Dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que a la luz de lo 

previsto en el artículo 312 CGP, aplicable por integración normativa del 

artículo 145 CPTSS, que consagra la figura jurídica de transacción como una 

forma de terminación anticipada del proceso que puede tener lugar en 

cualquier etapa del mismo, previo cumplimiento de los requisitos de 

procedibilidad legalmente exigidos, observa el despacho que 

encontrándonos en oportunidad legal y en tanto las partes allegan escrito 

contentivo del acuerdo pactado, que cumple con el lleno de las 

formalidades legales y versa sobre la totalidad de las pretensiones elevadas 

en escrito de demanda, se considera procedente acceder a lo 

peticionado, en consecuencia se  

 

DISPONE: 

 

1. ACEPTAR LA TRANSACCIÓN suscrita por las partes, conforme lo 

motivado. 

2. DECLARAR LA TERMINACION del proceso por transacción, con 

fundamento legal en la normatividad citada. Sin costas para las 

partes.  

3. ARCHIVAR LAS DILIGENCIAS, previa anotación en el Sistema de 

Gestión Judicial  XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 25  del 17 de Marzo  2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, Hoy 16 de Marzo de 2021, al Despacho, 

el presente proceso radicado bajo el No. 2019-01243, con escrito de 

subsanación  recibido en término. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

   

Bogotá D.C (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en 

escrito subsanatorio persisten las falencias advertidas en proveído anterior, 

 

1. Respecto al numeral (5). Persiste en la omisión de allegar la 

reclamación administrativa, lo anterior es menester para darle tramite 

al presente, toda vez que el artículo 6 del CPTSS, dispone que las 

acciones contra la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra 

entidad de la administración pública, sólo se pueden iniciar cuando 

el interesado haya agotado la respectiva reclamación administrativa 

ante la entidad a quien pretende reclamar derechos laborales, de 

modo que la reclamación administrativa ante el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO es un requisito previo y un  presupuesto de 

procedibilidad para que la demanda sea admitida.  

 

En consecuencia, conforme lo previsto en Art. 90 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 CPTSS, procede RECHAZAR la presente 

demanda. Secretaría devuelva a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 25 del 17 de Marzo de 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL.- BOGOTA D.C, 02 de marzo de 2021, al Despacho el 

proceso ORDINARIO LABORAL No. 2019 – 01314, con solicitud de 

terminación, informando que a folios 373 a 383 obra acuerdo de transacción 

suscrito por las partes. Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D. C, Dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que a la luz de lo 

previsto en el artículo 312 CGP, aplicable por integración normativa del 

artículo 145 CPTSS, que consagra la figura jurídica de transacción como una 

forma de terminación anticipada del proceso que puede tener lugar en 

cualquier etapa del mismo, previo cumplimiento de los requisitos de 

procedibilidad legalmente exigidos, observa el despacho que 

encontrándonos en oportunidad legal y en tanto las partes allegan escrito 

contentivo del acuerdo pactado, que cumple con el lleno de las 

formalidades legales y versa sobre la totalidad de las pretensiones elevadas 

en escrito de demanda, se considera procedente acceder a lo 

peticionado, en consecuencia se  

 

DISPONE: 

 

1. ACEPTAR LA TRANSACCIÓN suscrita por las partes, conforme lo 

motivado. 

2. DECLARAR LA TERMINACION del proceso por transacción, con 

fundamento legal en la normatividad citada. Sin costas para las 

partes.  

3. ARCHIVAR LAS DILIGENCIAS, previa anotación en el Sistema de 

Gestión Judicial  XXI.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El JUEZ,  
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 25  del 17 de Marzo  2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


